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Desempeño del mercado
de valores

Esta sección ofrece al lector
un resumen de los eventos
más relevantes llevados a
cabo por la SMV durante el
período, incluyendo sus
principales actividades,
acciones y avances. En ella
se destacan los hitos más
significativos de su gestión,
así como el cumplimiento de
sus funciones en favor del
interés público.

Esta sección presenta las
estadísticas
correspondientes al primer
trimestre de 2026, ofreciendo
un análisis general del
comportamiento del
mercado de valores durante
este período. 

Panorama
Institucional
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La Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), presentó los
resultados del informe “Desempeño del Mercado de Valores
2025”, destacando avances significativos en materia regulatoria,
supervisión, innovación y posicionamiento internacional, en un
contexto de fortalecimiento del sistema financiero panameño.
El evento contó con las palabras de apertura de la
Superintendente, Maruquel Murgas de González, acompañada
por Janeth Vega, jefa de Estadísticas Financieras, y la
participación especial de Juan Manuel Martans, Country
Manager de Moody’s Local Panamá, quien expuso sobre el tema
“De la incertidumbre a la certeza: el rol de las calificadoras de
riesgo”.

RESULTADOS 2025 Y
EVOLUCIÓN DEL MERCADO

Durante su intervención, la Superintendente destacó que el mercado de valores “es mucho
más que cifras o transacciones; es un canal esencial de inversión, un puente entre el ahorro
y la producción, y un motor que impulsa el financiamiento de proyectos, la generación de
empleo y la competitividad del país”.
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Panamá fue sede del primer Taller
IOSCO–ISDA sobre el Marco de Políticas
para la Actividad Segura y Eficiente de
Derivados en Mercados Emergentes y
en Desarrollo, consolidándose como
un punto de encuentro estratégico
para el análisis y fortalecimiento de los
mercados de capitales en la región.

La iniciativa fue coordinada por la
Organización Internacional de
Comisiones de Valores (IOSCO por sus
siglas en inglés) y la Asociación
Internacional de Swaps y Derivados
(ISDA por sus siglas en inglés),
integrando la experiencia global de
estas instituciones en regulación,
desarrollo de mercados y gestión de
riesgos, y la Superintendencia del
Mercado de Valores de Panamá (SMV),
como anfitriona de este taller.

PROMOVIENDO ESTÁNDARES GLOBALES Y
MERCADOS MÁS SÓLIDOS

Este tipo de iniciativas contribuye a reforzar la imagen del país ante la comunidad
global, promoviendo estándares regulatorios sólidos y fomentando la integración
con los mercados internacionales.

Este encuentro reunió a más
de 40 especialistas nacionales
e internacionales de alto nivel,
entre ellos: reguladores,
representantes del sector
financiero, organismos
multilaterales y autoridades
gubernamentales. 

El programa incluyó paneles
de discusión, estudios de caso
y sesiones técnicas en las que
se examinaron desafíos
relacionados con la
compensación, reformas
legales y gestión de riesgos.
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RECONOCIMIENTO

La Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) fue reconocida
como ganadora en la categoría “Entidad del sector público en
Panamá con Mayor Equidad de Género en su Junta Directiva”, un
importante galardón otorgado por la Asociación Directoras de
Panamá (ADP).

Para optar por este reconocimiento, las entidades deben cumplir con
criterios exigentes, entre ellos contar con al menos un 30% de
participación femenina en sus juntas directivas, reflejando así un
compromiso concreto con un liderazgo más representativo,
equitativo y alineado con las mejores prácticas de gobernanza.



PANAMÁ REÚNE A LÍDERES DEL
MERCADO DE VALORES DE
IBEROAMÉRICA

Panamá fue sede de la
reunión “Desarrollo de los
Mercados y Colaboración
con FIAB”, organizada por la
Superintendencia del
Mercado de Valores (SMV)
y el Instituto
Iberoamericano de
Mercados de Valores
(IIMV), con la colaboración
de la Federación
Interamericana de Bolsas
(FIAB). 
El encuentro, que contó con
una importante
convocatoria y la presencia
del Secretario General del
IIMV, y el Presidente y el
Secretario General de la
FIAB, quien destacó la
importancia de la
cooperación regional para
fortalecer y modernizar los
mercados de capitales en
Iberoamérica.

El encuentro reunió a representantes de los reguladores y de las
Bolsas de Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El
Salvador, España, Guatemala, Panamá, Paraguay y República
Dominicana, consolidando un espacio de diálogo y cooperación
regional.
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Con el objetivo de fortalecer el trabajo interinstitucional y optimizar la
investigación de hechos punibles de carácter económico, fiscales y
funcionarios de las Secciones de Delitos contra el Orden Económico
(delitos financieros) y Delitos contra el Patrimonio Económico (estafa)
de la Fiscalía Metropolitana, así como de las Fiscalías Regionales de
San Miguelito, Panamá Oeste y Colón, participaron en tres jornadas de
capacitación, dictadas por especialistas de la Superintendencia del
Mercado de Valores (SMV).  

CAPACITACIÓN
INTERINSTITUCIONAL 

Funcionamiento del mercado de
valores, rol de la SMV y su
normativa aplicable.
Inducción a los procesos, reportes y
flujos operativos.
Intervención y liquidación de
sujetos regulados. 
Fases de los procedimientos
administrativos sancionadores ante
posibles violaciones a la Ley del
Mercado de Valores.  

Temas abordados

Estas jornadas fortalecen las capacidades en la persecución
de delitos económicos. 

Boletín Informativo

Información que la SMV
puede proporcionar al
Ministerio Público en el curso
de una investigación penal.
Perspectiva institucional
sobre los delitos financieros
que inciden en el mercado
de valores o en los sujetos
regulados.
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En el marco del Foro Económico
Internacional América Latina y el
Caribe 2026, autoridades de la
Superintendencia del Mercado de
Valores (SMV), participaron
activamente de este encuentro de
alto nivel que reúne a empresarios,
líderes influyentes y tomadores
de decisiones de toda la región. El
evento organizado por CAF –
Banco de Desarrollo de América
Latina y el Caribe, en alianza con el
Gobierno Nacional de Panamá, se
consolida como un espacio clave
para el análisis de los desafíos que
enfrenta la región.

BUENAS PRÁCTICAS DE
GOBIERNO CORPORATIVO

La Superintendencia del Mercado de
Valores (SMV), reafirma su
compromiso con el fortalecimiento
del buen gobierno corporativo en el
país y expresa su reconocimiento a
las iniciativas que promueven altos
estándares de gobernanza en el
sector empresarial, como el Sello de
Gobierno Corporativo impulsado por
el Instituto de Gobierno Corporativo
de Panamá (IGCP). La SMV reitera su
respaldo a los esfuerzos orientados
a fortalecer la gobernanza
corporativa, convencida de que
organizaciones bien gobernadas
son un pilar fundamental para el
crecimiento económico sostenible y
la estabilidad del mercado. 

FORO ECONÓMICO
INTERNACIONAL AMÉRICA
LATINA Y EL CARIBE 2026
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www.supervalores.gob.pa  https://supervalores.gob.pa/files/emisores/Guia-TFS-PAN-emisores.pdf

La Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) invita a
emisores, inversionistas y al público interesado a conocer la Guía
de alineación y evaluación de proyectos en bonos temáticos,
según la Taxonomía de Finanzas Sostenibles de Panamá (TFS-
PAN).
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La Superintendente Maruquel Murgas
de González, participó de la entrega
de los Premios ADP a la Diversidad
de Género en Juntas Directivas. 
Este encuentro congregó a
representantes del mercado de
valores, siendo un espacio para
reconocer y premiar a las
organizaciones del sector regulado
con mayor equidad de género en
sus juntas directivas, destacando el
compromiso, dedicación y esfuerzo
en promover la diversidad                    
e inclusión.

ADP Y SMV RECONOCEN A EMPRESAS
DEL SECTOR DEL MERCADO DE VALORES
 

Ganadores:

Latinex Holdings, sector
Emisores 
BAC Valores (Panamá), Inc.,
sector Casa de Valores 
Incrementum Panamá, S.A.,
sector Asesores de
Inversión 
Invertis Securities, S.A.,
sector Otros Sectores
Regulados

ADP

Los Premios ADP reconocen a las
organizaciones que impulsan
avances en materia de diversidad e
inclusión en los espacios de toma de
decisiones. Para optar por este
reconocimiento, las entidades deben
cumplir con criterios, entre ellos,
contar con al menos un 30% de
participación femenina en sus juntas
directivas.
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Las Direcciones de Supervisión de Intermediarios y de Prevención
de Blanqueo de Capitales y Operaciones Ilícitas de la
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), desarrollaron
cuatro jornadas técnicas dirigidas a funcionarios de áreas
operativas de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), como parte
de una iniciativa de cooperación interinstitucional enfocada en el
fortalecimiento de competencias especializadas.
 
Durante las capacitaciones los funcionarios de las UAF recibieron
inducción a los procesos, reportes y flujos operativos, así como la
supervisión con enfoque basado en riesgo.  

CAPACITACIÓN A LA UAF

Boletín informativo
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La Asociación Directoras de Panamá (ADP),
organizó el conversatorio “El Poder del Mercado
de Valores: oportunidades y tendencias para
liderar el futuro”, un espacio de análisis y
reflexión sobre el presente y futuro del sistema
financiero.  
Este encuentro que reunió a asociadas de ADP,
destacó el papel estratégico del sector como
motor de desarrollo económico y plataforma
de oportunidades. 
La actividad contó con la participación de
Maruquel Murgas de González, Superintendente
del Mercado de Valores, y Ana Graciela Varela
de Méndez, miembro de la Junta Directiva de
Latinex, como panelistas y Maruquel Pabón de
Ramírez, como moderadora. 

CAPACITACIÓN A
ESTUDIANTES DE PERÚ
Durante una jornada académica
se desarrolló la conferencia
titulada “Funcionamiento del
mercado de valores en Panamá,
su rol dentro del sistema
financiero y su impacto en el
entorno empresarial y económico
regional”, dirigida a un grupo de
estudiantes de la Universidad
Privada del Norte de Perú (UPN).  

Esta actividad formó parte de la
gira académica que llevó a cabo
la Universidad Católica Santa
María La Antigua (USMA), con un
grupo de jóvenes de las
facultades de Negocios, Logísticas
y Turismo de la UPN.  

LÍDERES FEMENINAS
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ANTES DE INVERTIR, ES IMPORTANTE
COMPRENDER LOS CONCEPTOS DEL
MERCADO DE VALORES

INVERTIR INFORMADO, ES
INVERTIR CON SEGURIDAD

,

Gllosario Bursátil SMV 
Definiciones claras d,el m1,ercado, de 

valo,res, disponiib!les en la página web 
d,e, la SMV, según la normativa vigente. 

11 nverti r i nformad,o es invertir con seguridad .. 

Conócel,o aquí 
supervalores.golb.palque-es-la-uei/glosario-bursatil/ 

www.supervalores.gob.pa 



Objetivo:

En el marco de las actividades del Global Money Week la
Superintendencia del Mercado de Valores, realizó una jornada de
cuentacuentos en el Colegio Pureza de María, con la participación
de 106 estudiantes de primer y segundo grado. 
Durante la actividad, los niños disfrutaron del cuento “Ada, la Rana
Dorada”, una historia diseñada para enseñar de forma dinámica y
comprensible la importancia del ahorro y la inversión desde
temprana edad. A través de personajes y situaciones cercanas a
su realidad, los estudiantes aprendieron conceptos básicos sobre
el manejo responsable del dinero y la toma de decisiones
financieras. 

Con este tipo de
iniciativas, la SMV
fomenta valores y
conocimientos que
contribuyen al
desarrollo de una
cultura financiera
desde temprana edad. 

SMV PARTICIPA 
DEL

Boletín informativo
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La Superintendencia del Mercado de Valores de
Panamá (SMV), llevó a cabo la capacitación
titulada “Registro de emisiones y actualización
del mercado de valores de Panamá en bonos
temáticos”, dirigida a estudiantes de la
Facultad de Economía de la Universidad de
Panamá. 
La actividad se desarrolló en el Auditorio José
Dolores Moscote y se abordaron aspectos
fundamentales relacionados con el proceso de
registro de emisiones, la evolución del mercado
de valores panameño y el crecimiento de los
bonos temáticos como los bonos verdes,
sociales y sostenibles como instrumentos clave
para el financiamiento sostenible. 

RESULTADOS 2025 Y
ESTRATEGIA 2026 
DE LATINEX
Grupo Latinex presentó los
resultados obtenidos al cierre del
año 2025, destacando los avances
en el desarrollo y fortalecimiento
del mercado de capitales.

Asimismo, compartió la estrategia
que orientará sus acciones en el
año 2026, enfocada en la
modernización, competitividad y
crecimiento sostenible del
mercado.

EMISIONES Y MERCADO DE BONOS
TEMÁTICOS

Boletín informativo
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Hechos de Importancia

Monto Registrado: US$769.000.000
Monto de Registro en Trámite: US$4.674.600.000

A todos los emisores registrados, se les informa
tener presente el contenido de las siguientes
circulares:
•Circular SMV-21-2017 de 9 de mayo de 2017-
Certificación del Fiduciario.

•Circular SMV-32-2017 de 7 de septiembre de 2017-
Contenido de los Suplementos al Prospecto
Informativo de Valores Registrados. (La cual deja
sin efecto la Circular SMV-20-2017 de 9 de mayo de
2017).

Para más información:
www.supervalores.gob.pa

Valores Registrados y en Trámite al 31 de marzo de 2026:

Circulares

REGISTROS

Boletín informativo
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ASESORES DE
INVERSIÓN 

Boletín informativo

Estudios Económicos 

Asesores de
inversión54

Cartera Administrada
En millones de dólares 

20

18,000 

16,000 

14,000 

12,000 11,S16 

10,000 

8,000 

6,000 

4,000 ----
3.735 

MOO 

o 
Feb.2022 Feb.2023 

2026 

Distribución de Cartera 

Clientes Jurídicos 

15,240 

12,033 

10,500 

---------- 5.328 

4,525 

Feb.2024 Feb.2025 Feb.2026 

cartera de Clientes - - • Número de Clientes 



LICENCIAS O REGISTROS DE PERSONAS JURÍDICAS
AUTORIZADAS Y EN TRÁMITE

LICENCIAS DE PERSONAS 
NATURALES AUTORIZADAS

www.supervalores.gob.pa Resoluciones 2026
Fuente: Unidad de Autorizaciones, Dirección de Supervisión de Intermediarios.
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Tipo de Licencia o Registro Autorizadas 

Casas de Valores 

Asesores de Inversión 1 

Administradores de Inversión 1 

Bolsa de Valores 

Calificadora de Riesgos 

Totales 2 

Tipo de Licencia 

Corredor de Valores y Analista (con domicilio en 
Panamá) 
Corredor de Valores y Analista (con domicilio en el 
Extranjero) 

Ejecutivo Principal 

Ejecutivo Principal de Administrador de Inversiones 

Renovación de Licencia 

Cancelación de Licencia 

Totales 

En 
trámite 

2 

2 

4 

Autorizadas 

12 

8 

4 
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Tabla #1 (Cuestionario Operativo)

I. SUPERVISIÓN CON ENFOQUE BASADO EN RIESGO

Durante el primer trimestre, se inició el proceso de análisis de la
información cuantitativa reportada por los sujetos obligados al 31 de
enero del presente año, a través de la presentación del cuestionario
de información operativa, que evalúa el periodo de julio a diciembre
de 2025. Este proceso conlleva el análisis de las cifras reportadas en
los segmentos de entradas y salidas de fondos, tanto en número de
transacciones como en montos transaccionados, mediante las
variables establecidas, con el fin de reconocer e identificar
elementos de comportamiento dentro de la transaccionalidad de
cada Sujeto Obligado que pudieran sugerir situaciones inusuales. 

En ese sentido, se concluyó el proceso de análisis de 104 entidades
durante este trimestre, lo que representa el 72% de las diligencias de
supervisión extra situ de este periodo (jul-dic 2025).

1.Etapa Extra Situ: Cuestionario Operativo
del periodo julio a diciembre de 2025

               Recepción: 31 de enero de 2026
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FECHA TIPO DE ENTE 
FASE DE I TIPO DE I NÚMERO DE 

SUPERVISIÓN SUPERVISIÓN SUPERVISIONES 

1 Trimestre 2026 

Enero a Marzo Casas de Valores Ordinaria Extra Situ 31 

Enero a Marzo Asesoras de Inversión Ordinaria Extra Situ so 

Enero a Marzo 
Sociedades de Inversión 

Ordinaria Extra Situ 13 
Autoadministradas 

Enero a Marzo 
Administradoras de 

Ordinaria Extra Situ 6 
Inversiones Autorizadas 

Administradores de Inversión 

Enero a Marzo de Fondos de Jubilación y Ordinaria Extra Situ 2 
Pensiones 

Enero a Marzo Organizaciones Autorreguladas Ordinaria Extra Situ 2 



2. ETAPA IN SITU – INSPECCIONES 2026

Durante el mismo periodo, culminaron
dos (2) inspecciones in situ,
tratándose de diligencias realizadas
en una casa de valores y una asesora
de inversión, ambas de tipo ordinaria.
 

Tabla #2 
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Durante el primer trimestre, se iniciaron cuatro (4) inspecciones ordinarias
in situ, todas inspecciones de tipo ordinaria.

Tabla #3 
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FECHA I TIPO DE ENTE 
FASE DE 

SUPERVISIÓN 
TIPO DE NÚMERO DE 

SUPERVISIÓN SUPERVISIONES 

1 Trimestre 2026 

21/01/2026 

28/01/2026 

10/03/2026 

18/03/2026 

FECHA DE CIERRE 

1 Trimestre 2026 

25/02/2026 

04/03/2026 

Casa de Valores 

Asesora de Inversión 

Casa de Valores 

Asesora de Inversión 

TIPO DE ENTE 

Casa de Valores 

Asesora de Inversión 

In Situ 

In Situ 

In Situ 

In Situ 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

FASE DE 
SUPERVISIÓN 

In Situ 

In Situ 

1 

1 

1 

1 

TIPO DE 
SUPERVISIÓN 

Ordinaria 

Ordinaria 



Como parte del programa de
capacitación continúa de los
colaboradores de esta
dirección, durante este
trimestre se participó en 7
actividades distribuidas entre
charlas, talleres, webinar y
certificaciones. (Ver tabla #4). 

3.CAPACITACIONES RECIBIDAS 
 E IMPARTIDAS

Boletín informativo
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PROVINCIA/PAÍS 

1 Trimestre 2026 

08 ENE2026 Panamá 

26 ENE 2026-30 ENE 2026 Panamá 

20 FEB2026 Panamá 

Estados Unidos 
02 MAR 2026-06 MAR 2026 

10 MAR 2026- 13 MAR 2026 México 

12 MAR2026 

Panamá 

18 MAR 2026-20 MAR 2026 
Panamá 

Capacitación de 
Sostenibilidad para los 

funcionarios de la 
SMV 

Alta capacitación en 
Bloclcct\ain y Activos 

Digitales 11 : Regulación 
Avanzada, Supervisión 
y Gestión de Riesgos 

Webinar : Más eficacia 
gue cumplimiento 

técnico. El reto de la 
quinta ronda de 

evaluación del GAFI 

Seminario para 

Evaluadores de la 

Quinta Ronda 

Conferencia Regional: 
Afrontando la lucha 

con el LA/FT en 
Activos Virtuales 

~ America Regional 

Webinar Series oo._ 

~~ 
~&&l~t~A~~( 

VI Congreso 

Internacional de 

Ciberseguridad, 

Protección de Datos, 

•• 

1·1 

1 • : . 

' . 
• • • • • 1 • 

VALORA 
CONSULTORES 

UNODC 

ROPAN 

J&A Global 
Compliance y 

CNBC 

Banco 

Mundial, 

Fondo 

Monetario 

Internacional, 

GAFI 

EU AML/CFT 

Global ~ 

Argonne 

~ 
~ 

ABP 
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1 

1 

2 

e ... 

Externo 

Externo 

Externo 

Externo 

Externo 

Externo 

Externo 



Durante este trimestre, se impartieron capacitaciones dirigidas a los
sujetos obligados de acuerdo con su tipo de licencia/registro, a fin de
explicarles algunas modificaciones realizadas en los procesos de carga
masiva y llenado del Cuestionario de Autoevaluación, con miras a la
entrega con fecha límite 31 de marzo de 2026.

Adicionalmente, se impartieron capacitaciones dirigidas al personal de
la Unidad de Análisis Financiero (UAF), en las cuales se expusieron los
lineamientos de la supervisión con enfoque basado en riesgos llevada a
cabo por la SMV, abordando tanto la fase de supervisión in situ como la
extra situ.
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J ETAPAS DEL PROCESO DE INSPECCION IN SITU: 

DIUGENClAS PREVlA A lA VISITA 

• ( DiriPC10,l't;,.) 0. ... 1 "CM 41 .1 do."\lgN 
alcoord"->td ud...qutpo:f _,.,. 

• 'W ~o .,,,. m r«~ 
UOftOtr.f"m.l I.Í<fo 11'1.p.(UOf-

19 ENE 2026 

19 E.NE 2026 

27 EN E 2026 - 05 FEB 2026 

DILIGENCIA O( lAIHSNCCIÓN 1'1SITU DIJGEHCIA.SA ~ O.UWW,.., u, -• 'wftwt.all tt el.do 
AIXw,gu .. p&.16(,""P"C 

• lwvt"10n , ~~A,, AA« ,.. 
Pr.-..nc y ,o1dPa....,M 
lk.,ll/ff'l\()",, 

.,...... ~ 

~...:OftWl'ld«-
• 'w<00r$n.1,.....,, ... x,,,,.,. .... _ ....... .,,.~ 

OlA ~ ~ JC4I 
:t,,. ~- .. 

~-,,..:--....., 

PROVINQA/PAÍS 

Panamá 

Panamá 

Panamá 

. ... -"_., . ...__ .. ~ 
p,1u,..-~,...,ano,r.,,..• ,_,.«. 

• Prol:.......,ct,,, ~,­
~do-'"'°"'".-.M('°"' .. !,O 
~ d ,d,dM-,1: 

Sesión técnica sobre 
manejo de las 

herramientas de la 
supeNisión extra situ SERI 
Prevención - OJestionario 

de Autoevaluad ón (CV, 

~,OA} 
Sesión técnica sobre 

manejo de las 

herramientas de la 
supeNisión extra situ SERI 
Prevención - OJestionario 
de Autoevaluación (SOi, 

ASI, ADM} 
Sesión de Capacitación al 

Personal de la UAF 

"Estudio de la rnenta de 
1 nversión para el análisis 

de los re,portes ele 
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Gestión de la Dirección de Asuntos Internacionales y 

Coo eración Técnica 
Al 31 de marzo de 2026 

Asistencias Internacionales recibidas 3 

Asistencias Internaciona les solicitadas 

Capacitaciones recibidas 2 

Consultas externas 

Reuniones Asistidas (locales e internacionales) 3 

Cuestionarios o Consultas de Organismos Internaciona les _______ _._ __ _, 

■ Asistencias Internacionales 
recibidas 

■ Asistencias Internacionales 
soUcitadas 

■ Capacitaciones recibidas 

■ Consultas externas 

■ Reuniones Asistidas (locales 
e internacionales) 

■ Cuestionarios o Consultas de 
Organismos Internacionales 



LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
(EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ANTE LA SMV)

En diciembre del año 2016, la más alta
corporación de justicia de nuestro país tuvo
oportunidad de analizar la
constitucionalidad del procedimiento
administrativo sancionador que se surte
ante la Superintendencia del Mercado de
Valores, ejercicio del que salió bien librado,
pues cada parte de este fue declarada
conforme con la Carta Magna y
concretamente, con la máxima del debido
proceso. Consulte el lector la Gaceta Oficial
28344-B. 

La idea de eficiencia sobre la que parece
descansar el procedimiento sancionador se
avizora desde que la Ley contempla una
etapa preparatoria dirigida a que la
Superintendencia recabe información que le
sirva para determinar la viabilidad misma
del inicio de un procedimiento sancionador.  
Bien entendida esta “ante-etapa” a la que el
legislador llamó “período de averiguaciones
previas”, queda claro que nos encontramos
frente una herramienta de política
administrativa sancionadora en cabeza del
Superintendente que permite seleccionar, ex
ante, si un determinado suceso o conjunto
de ellos, admiten un tratamiento
sancionador con visos de producir un
resultado relevante en función de los
propósitos primordiales de la regulación del
mercado de valores y sobre todo, si los
medios y mecanismos que se pongan a
funcionar para su procesamiento, están a
salvo de circunstancias capaces de
producir su ineficacia: prescripciones, por
ejemplo.
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Dirección de  Investigaciones Administrativas y Régimen Sancionador

A propósito de la averiguación
previa, señaló la Corte Suprema
de Justicia: 1) que se trata de una
fase anterior –aun cuando
necesaria- del proceso
sancionador en la que no se ha
iniciado el procedimiento en
contra de ningún sujeto al que
amerite serle reconocido el
derecho a ser oído y 2) que la
doctrina mayoritaria se decanta
por estimar que tales
investigaciones no son parte
integral del expediente
administrativo, sino que se trata
de actuaciones que el legislador
permite adelantar a la
administración y en virtud de sus
resultados, proceder al archivo
de éstas o a la apertura del
expediente administrativo
sancionador per se.
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En plataformas de inversiones bursátiles, las señales
de alerta incluyen promesas de rentabilidad alta y sin
riesgo, plataformas no reguladas, y bloqueo al retirar
fondos.

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN DIARS,
ENERO A MARZO DE 2026

¿Sabías que?

Alerta al inversionista

En caso de tener dudas para realizar una
inversión en el Mercado de Valores, estos vínculos
te serán de ayuda:
https://supervalores.gob.pa/
https://supervalores.gob.pa/alerta-al-
inversionista/

En caso de denuncia que realizar:
info@supervalores.gob.pa
investigaciones@supervalores.gob.pa
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42 

■ Trámites en Diligencias Previas (54) 

■ Trámites en Investigaciones (42) 

■ Declaraciones/Entrevistas (5) 

■ Inspecciones realizadas (1) 

Otros Trámites (53) 

-- -------

mailto:info@supervalores.gob.pa
mailto:info@supervalores.gob.pa


TRÁMITES REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN JURÍDICA
PRIMER TRIMESTRE AÑO 2026

Notificaciones
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Elcabo rradón de Opiniones Administrativas 

Co n:su ltas lega les ~rnas 
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PH Global Plaza, Piso 8, Calle 50, Ciudad de
Panamá

+507-501-1700
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